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REFERENCIA: DEMANDA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO promovida por ANTONIO 
JOAQUIN FONTALVO FERREIRA contra HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE ORLANDO RAFAEL ANDRADE Y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS. Radicación: 20 001 31 03 005 - 2017-00237-00. 
 

Seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Vista la solicitud de vinculación de las entidades Richamod Petroleum Company Of 
Colombia y a Cenit Transporte Y Logística De Hidrocarburos S.A.S, efectuadas por 
el Procurador 8 Judicial II Agrario y Ambiental de Valledupar, el despacho luego de 
verificar el certificado expedido por el Registrador de Instrumentos Públicos de esta 
ciudad, se pudo constatar que efectivamente, se hace forzoso la integración como 
litisconsorcio necesario de CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE 
HIDROCARBUROS S.A.S y de la EMPRESA COLOMBIANA DE PETRÓLEOS 
ECOPETROL S.A., por cuanto poseen servidumbres activas de paso de oleoductos 
e hidrocarburos sobre el inmueble que se pretende usucapir, por lo que se dispondrá 
citar a las referidas entidades a efectos de que comparezcan al proceso a hacer 
valer sus derechos, concediéndoles para ello el termino de veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de su notificación, la cual deberá realizar la parte demandante en 
la forma prevista en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso y los 
artículos 06 y 08 del Decreto 806 de 2020, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 61 del CGP.  
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